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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE CALI 

Santiago de Cali, Valle veinte (20) de enero del año dos mil veintidós (2022) 

 

Se ACEPTA LA SUSTITUCIÓN del poder presentado por la estudiante de derecho 

ANDREA ISABELLA ARIAS BERMUDEZ, a la estudiante de derecho del Consultorio 

Jurídico de la Universidad Icesi con código estudiantil No. A00356083, NATALIA 

RODRIGUEZ VOLVERAS, identificada con la cédula de ciudadanía número 

1.005.744.425 de Palmira, de acuerdo a lo reglado en el Art. 74 del C.G.P., a quien 

SE RECONOCE PERSONERIA para actuar dentro del proceso de la referencia, como 

gestora de la ejecutante. 

 

REMÍTASE a la apoderada sustituta NATALIA RODRIGUEZ VOLVERAS, el link del 

expediente digital para su consulta al correo electrónico 

nr.nataliarodriguez@gmail.com , el cual fue puesto en conocimiento para efectos 

de notificaciones.   

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

 

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 
(3) 

Auto Interlocutorio: 0087 

Radicado: 76001311001220190027200 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Demandante: LIDA MARY MUÑOZ 

Demandado: VAN ÑAÑEZ MENESES 

Tema y Subtemas: AUTO ACEPTA SUSTITUCION - REMITE VINCULO 

EXPEIDENTE 
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Firmado Por:

 

 

Andrea  Roldan Noreña

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 012

Cali - Valle Del Cauca
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